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político, mediante la cual se revocó su designación como 

responsable del Comité Ejecutivo Nacional para el Estado de 

Guanajuato, arguyendo que debió ser llamado al procedimiento 

por contar con un interés en el asunto. 

En consecuencia, debe determinarse si la Sala Superior debe 

conocer de la demanda o bien si debe ser reencauzada al órgano 

jurisdiccional competente para su conocimiento y resolución. 

II. ANTECEDENTES 

Del escrito impugnativo, así como de las constancias que integran 

el expediente SUP-JDC-718/2020 -hecho notorio en términos de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral-, se advierte lo siguiente: 

1. Contexto de la impugnación. 

1. A. Convocatoria y celebración de sesión urgente. El Comité 

Ejecutivo Nacional del partido MORENA convocó a la IV reunión 

urgente, celebrada en forma virtual el veintidós de mayo de dos 

mil veinte, en la cual, se dictó el acuerdo por el cual se aprueba la 

propuesta de organización en los estados que no cuentan con 

dirigencia partidista o bien no cuentan con presidente del comité 

ejecutivo nacional. 

2. B. Juicio ciudadano SUP-JDC-718/2020. El veintisiete de mayo 

de dos mil veinte, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, en su 

calidad de secretaria general en funciones de presidenta del 

Comité Ejecutivo Estatal del partido MORENA en el Estado de 

Guanajuato presentó directamente ante esta Sala Superior una 

demanda de juicio ciudadano, para controvertir, entre otras 
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efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como requerir 

a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA el 

trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la referida ley adjetiva. 

8. Radicación. En su oportunidad, se acordó radicar el expediente 

en la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

9. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, 

así como en la Jurisprudencia 11/991, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE 

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.”  

10. Lo anterior, porque debe determinarse si la Sala Superior debe 

conocer del presente medio de impugnación o no. 

11. De modo que la resolución que debe adoptarse no es de mero 

trámite, por lo que se debe estar a la regla general a que se 

refiere la jurisprudencia invocada y, por consiguiente, debe ser la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en actuación colegiada, la que emita la resolución 

que en derecho corresponda. 

                                                 
1 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas 594 a 596. 



12. L

F

P

fo

im

13. L

u

p

14. E

y 

d

II

M

e

- 

ju

c

p

- 

ju

c

m

p

a

c

La Sala 

Federac

Plurinom

ormalm

mpugna

Lo anter

n confl

partido p

En efect

 195, fr

e la Fe

I, e inc

Medios 

esencia,

La Sa

uicio pa

iudadan

políticos 

Igualm

uicios p

iudadan

mencion

políticos 

así com

corresp

Region

ión co

minal, 

mente c

ación. 

rior es a

licto int

político n

to, de lo

acción 

deració

ciso b),

de Imp

 lo sigu

la Supe

ara la p

no, en 

en la in

mente, la

ara la p

no, cua

nados, 

en la e

mo de s

onda a 

IV.

nal del 

orrespon

con se

compete

así, dad

terno d

naciona

o previs

IV, incis

ón; así c

 fracció

pugnació

iente: 

erior es

protecció

contra 

ntegraci

a Sala 

protecci

ando se

por de

elección

sus con

las Sa

COMP

Tribuna

ndiente 

ede e

ente pa

do que l

de un ó

al. 

to en lo

so d), d

como en

ón IV, d

ón en M

s compe

ón de l

de las

ón de s

Superio

ión de 

e trate 

etermina

n de dir

nflictos 

las Reg

5 

PETENC

al Electo

a la

en Mon

ara con

la contr

órgano

os artícu

e la Ley

n el 83,

de la L

Materia 

etente 

os dere

s deter

sus órga

or es c

los dere

de la 

aciones 

rigentes

interno

gionale

CIA FO

oral del

a Segu

nterrey,

nocer de

roversia

de dire

ulos 189

y Orgán

 párrafo

Ley Ge

Electo

para co

echos p

rminacio

anos na

compete

echos p

violac

dictad

s de sus

os, cuy

s. 

SUP

ORMAL 

l Poder

unda C

 Nuev

el prese

a está re

ección 

9, fracc

nica del 

o 1, inc

neral d

oral se 

onocer 

político-

ones de

acionale

ente par

político-

ión de 

das por

s órgan

yo con

P-JDC-1

r Judicia

Circunsc

vo Leó

ente me

elaciona

estatal 

ión I, in

Poder 

iso a), f

el Siste

despren

y reso

electora

e los p

s. 

ra reso

-electora

los de

r los p

nos nac

ocimie

10/2021

al de la

cripción

ón, es

edio de

ada con

de un

nciso e);

Judicia

fracción

ema de

nde, en

lver de

ales de

partidos

lver los

ales de

erechos

partidos

ionales,

nto no

1 

a 

n 

s 

e 

n 

n 

; 

l 

n 

e 

n 

l 

l 

s 

s 

l 

s 

s 

, 

o 



SUP-JDC-110/2021 

6 

- Las Salas Regionales, en el ámbito donde ejerzan jurisdicción, 

tienen competencia para conocer y resolver los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano que 

se promuevan por violaciones a los derechos político-electorales, 

por determinaciones de los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de los órganos de dichos institutos, distintos a los 

nacionales. 

15. Con base en lo anterior, es posible sostener, que el diseño legal 

para fijar la competencia de esta Sala Superior en torno a las 

determinaciones de los partidos que incidan en la integración de 

sus órganos, en la elección de sus dirigentes, así como respecto 

de sus conflictos internos, corresponde únicamente en los 

casos vinculados con las instancias del ámbito nacional. 

16. Asimismo, de dicho diseño legal se advierte que las Salas 

Regionales tienen competencia para conocer de los juicios que se 

promuevan en contra de las determinaciones dictadas por los 

partidos políticos, relacionadas con la elección de dirigentes de 

sus órganos, en los ámbitos locales. 

17. En este sentido, de una interpretación gramatical y sistemática de 

los preceptos citados y al preverse la competencia de la Sala 

Superior para conocer de los medios de impugnación en contra de 

determinaciones de los partidos políticos vinculadas con la 

integración de sus órganos y con la elección de dirigentes de los 

mismos, así como de sus conflictos internos, todos de carácter 

nacional, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas 

Regionales, es posible concluir que éstas son los órganos 

competentes para conocer de las impugnaciones vinculadas con 

la elección de dirigentes distintos a los nacionales, es decir, 
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21. Así, se aprecia que la controversia de origen está relacionada con 

un conflicto interno de un órgano de dirección partidista estatal, 

específicamente, con quién debe ocupar la presidencia del Comité 

Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado de Guanajuato. 

22. De ahí que sea formalmente competente la Sala Regional 

Monterrey para conocer de la presente impugnación, al estar 

vinculada con un conflicto interno en un órgano de dirección 

partidista local. 

23. Lo razonado encuentra apoyo en el criterio sustentado en la 

Jurisprudencia 10/2010, de rubro y texto siguientes: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL 
ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES 
Y MUNICIPALES. De la interpretación de los artículos 189, fracción I, 
inciso e) y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, incisos a), fracción III, y b), 
fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se desprende que, si a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación compete 
resolver las impugnaciones promovidas respecto de la integración de 
los órganos nacionales de los partidos políticos, así como de cualquier 
conflicto interno relacionado con esa materia, a fin de otorgar 
funcionalidad al sistema, la competencia de las salas regionales 
para conocer de las impugnaciones vinculadas con la elección de 
dirigentes distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, 
se surte también respecto de todo aspecto inherente a la 
integración de los respectivos órganos de los partidos políticos, 
esto es, con el acceso y desempeño del cargo”.2 

24. En consecuencia, se concluye que el órgano formalmente 

competente para conocer y resolver sobre la demanda es la Sala 

Regional Monterrey. 

25. En atención a lo anterior, si bien lo procedente sería que el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 
                                                 
2 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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29. Ahora, para acudir a este Tribunal Electoral es indispensable 

cumplir determinados requisitos, como lo es el de definitividad. 

Esta exigencia está prevista para todos los medios de 

impugnación federales, como expresamente lo ha reconocido esta 

Sala Superior al sostener que lo señalado en el artículo 99, 

fracción IV, de la Constitución Federal es aplicable a cada uno de 

los juicios y recursos electorales.5 

30. De esta forma, el requisito de definitividad está expresamente 

previsto en el texto constitucional, motivo por el cual sólo se 

puede acudir a este Tribunal Electoral cuando se hayan agotado 

los recursos ordinarios del estado, por los cuales se pueda 

modificar o revocar el acto o resolución controvertidos.6 

31. En esta línea, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, 

inciso l), de la propia Carta Magna, se indica que las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que se establezca un sistema de medios de 

impugnación, para que todos los actos y resoluciones electorales 

se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

32. Al respecto, debe señalarse que, de la interpretación sistemática y 

funcional de los citados preceptos de la Constitución Federal se 

desprende la existencia de un sistema de distribución de 

competencias entre los órganos jurisdiccionales electorales 

federales y los correspondientes en las entidades federativas; 

asimismo que, de acuerdo con el principio de definitividad, se 

                                                 
5 Jurisprudencia 37/2002, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES. LAS 
CONDICIONES DE PROCEDIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 99 CONSTITUCIONAL. SON GENERALES.” Compilación 1997-2018, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 585 a 
587. 
6 Artículo 99, fracción V, de la Constitución Federal. 
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37. A través de dicho principio se garantiza la participación y 

colaboración de los distintos ámbitos de impartición de justicia 

electoral, tanto federal como local, en beneficio de una aplicación 

extensiva del derecho fundamental de acceso a la impartición de 

justicia, y se da cumplimiento a la máxima constitucional de 

justicia pronta, completa y expedita.7 

38. Similares consideraciones son aplicables para el caso de los 

medios de impugnación partidistas, porque la Constitución 

Federal es clara al señalar que el juicio ciudadano procederá una 

vez agotados los recursos establecidos por los partidos políticos.8 

39. Asimismo, en la Ley General de Partidos Políticos se ordena 

establecer en sus estatutos mecanismos de solución de las 

controversias internas. De igual forma, se mandata a los órganos 

respectivos resolver oportunamente para garantizar los derechos 

de la militancia; y, por último, se dispone que sólo agotados los 

recursos partidistas será posible acudir al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.9 

40. Como se advierte, el agotamiento de los recursos partidistas o 

locales de los Estados es un requisito para acudir a este Tribunal 

Electoral; ello, porque esos mecanismos constituyen formas 

ordinarias de obtener justicia, al tiempo que se consideran 

idóneos para, en su caso, garantizar los derechos político-

electorales de las personas. 

                                                 
7 Al respecto, véase la tesis de jurisprudencia 15/2014, de rubro: “FEDERALISMO 
JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA 
AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO.”, 
consultable en la Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 446 y 447. 
8 Artículo 99 de la Constitución Federal. 
9 Artículos 46 y 47 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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derecho de seguridad jurídica, audiencia y acceso a 

justicia efectiva, así como parta estar en posibilidad de 

interponer el medio de impugnación conducente. 

44. De ahí que, si bien el juicio ciudadano sería competencia formal 

de la Sala Regional Monterrey, con jurisdicción en el Estado de 

Guanajuato y su conducente remisión para que determinara lo 

que en derecho correspondiera, lo cierto es que al no solicitar el 

promovente el salto de instancia o per saltum, por economía 

procesal, lo procedente es reencauzarlo directamente al 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para que analice los 

argumentos del accionante. 

45. Lo anterior, porque de la síntesis de sus argumentos se advierte 

que los actos materia de controversia se encuentran relacionados 

con el Comité Ejecutivo Estatal del partido MORENA en esa 

entidad federativa, por lo que los mismos deben ser conocidos, en 

primera instancia, por ese órgano jurisdiccional. 

46. Al respecto, se tiene que en el artículo 31 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato se prevé que la ley 

establecerá un sistema de medios de impugnación11; en tanto que 

en el diverso 388 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la propia entidad federativa se prevé el juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

                                                 
11 Artículo 31. 
… 
Para dar definitividad y garantizar la legalidad de las distintas etapas de los 
procesos electorales, la Ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación. También establecerá los casos y los procedimientos conforme 
a los cuales, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, se realizarán el 
recuento total o parcial de votación, de la elección de Gobernador, de 
diputados al Congreso del Estado o de los Ayuntamientos. 
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puede ser promovido, entre otros supuestos, por quien considere 

afectadas tales prerrogativas fundamentales, por actos o 

resoluciones de los partidos políticos. 

52. Cabe destacar que la sentencia que en su caso dicte el Tribunal 

local al resolver el juicio ciudadano local puede tener como 

efectos la confirmación, modificación o revocación de la 

resolución impugnada. 

53. Como se advierte, en el Estado de Guanajuato está previsto un 

medio de impugnación electoral, así como un órgano jurisdiccional 

encargado de su tramitación y desahogo, por medio del cual se 

pueden modificar o revocar los actos o resoluciones impugnados 

por el hoy actor. 

54. Cabe mencionar que en el caso no se advierten causas que 

justifiquen dejar de observar el principio de definitividad, pues no 

se aprecia que el agotamiento de la instancia jurisdiccional local 

pueda producir alguna afectación irreparable. 

55. Sobre este aspecto, debe tenerse presente que esta Sala 

Superior ha sostenido12 que los actos intrapartidistas, por su 

propia naturaleza son reparables. En otras palabras, la 

irreparabilidad no opera en los actos y resoluciones emitidos por 

los institutos políticos, sino sólo en aquéllos derivados de alguna 

disposición constitucional o legal, como puede ser, por ejemplo, 

los verificados durante las distintas etapas de los procesos 

electorales previstos constitucionalmente. 

                                                 
12 El criterio está contenido, mutatis mutandis, en la jurisprudencia 45/2010, de rubro: 
“REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO 
CAUSA IRREPARABILIDAD”, así como en la tesis XII/2001, de rubro: “PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES.” 
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VII. ACUERDA 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 

León, es el órgano formalmente competente para conocer y 

resolver respecto de la demanda que dio origen al presente juicio. 

SEGUNDO. Es improcedente el presente juicio ciudadano. 

TERCERO. Se reencauza la demanda al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, para los efectos previstos en la parte 

final del presente acuerdo. 

CUARTO. Proceda la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Superior a dar cumplimiento a lo ordenado en este 

proveído. 

Notifíquese; como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma 

de manera electrónica. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
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